	Fecha
	26 de junio de 1933
	Sesión número
	38

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Jaime Cerdas Mora

	Tutelado: Carlos Luis Fallas Sibaja

	Recurrido: Comandante de Plaza de Alajuela

	Objeto del recurso: El recurrente alega que la policía hostiga continuamente al tutelado.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente no existe orden de captura ni ningún interés en molestarlo, y la vigilancia que se ejerce en su vecindario es por razones de seguridad, no políticas.

	Parte dispositiva
	Archivado (no se acredita la lesión alegada y el tutelado está en libertad).


N° 38
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del veintiséis de junio de mil novecientos treinta y tres. Asistieron los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Castro, Fernández y Picado.
Artículo V
Visto el recurso de Hábeas Corpus establecido por el señor JAIME CERDAS MORA, en que manifiesta que CARLOS LUIS FALLAS SIBAJA víctima de persecución por parte de la policía de la ciudad de Alajuela, sin poder salir de su casa ni buscar trabajo por tener prácticamente vigilada su casa por policía fijo, así como detectives o policías vestidos de paisanos, y que con el fin de que termine esa injustificada persecución contra Fallas pide se le deje en plena libertad, garantizada por la Constitución Política a todo habitante. Leído el informe del Comandante de Plaza y Primero de Policía de Alajuela, en que expone que no ha expedido orden alguna de detención contra Fallas; que tiene un policía permanente en la terminación de la calle 11ª por ser necesario para la vigilancia de aquel lugar apartado, donde ocurren escándalos y desórdenes, y que posiblemente Fallas, quien fue uno de los que participaron en el motín ocasionado por el comunismo en esta capital, según datos de la prensa, esté atemorizado. Se resolvió archivar el recurso.

